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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 157 DE 2015 

CÁMARA, 04 DE 2015 SENADO
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para facilitar y asegurar la implementación 

estable y duradera.

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

Referencia Informe de conciliación al Proyecto 
de Acto Legislativo número 157 de 2015 Cámara, 04 
de 2015 Senado, por medio del cual se establecen ins-
trumentos jurídicos para facilitar y asegurar la imple- artículo 3° 

artículo 4°

única



El artículo 5°

Constancia

Constancia

Constancia

TEXTO CONCILIADO EN SEGUNDA VUELTA 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 

157 DE 2015 CÁMARA, 04 DE 2015 SENADO
por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos para facilitar y asegurar la implementación 

estable y duradera.

Artículo transitorio Procedimiento legislativo 
especial para la paz.

“El Congreso de Colombia, en virtud del Pro-
-

TA”
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Artículo transitorio Facultades presidenciales 
para la paz.

Artículo transitorio Plan de Inversiones para la 
Paz.

Artículo Transitorio. 

Vigencia



PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 160 DE 2016 

SENADO
por la cual se regula la operación de vehículos aéreos 
ultralivianos para favorecer el desarrollo agrícola y las 
nuevas tecnologías con mejores condiciones técnicas, 

económicas y ambientales.

1. OBJETO DEL PROYECTO

2. ANTECEDENTES

Reconocimiento Normativo, Plan de Desarrollo, 
Ley 1450 de 2011.

Ley del Plan de Desarrollo del 
Presidente Santos, Ley 1450 de 2011
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Necesidad en la reglamentación de la operación 
privada

Normatividad especial aeronáutica:



3. PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 160 de 
2016 Senado, por la cual se regula la operación de 

vehículos aéreos ultralivianos para favorecer el desa-
rrollo agrícola y las nuevas tecnologías con mejores 
condiciones técnicas, económicas y ambientales,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 160 DE 2016 

SENADO
por la cual se regula la operación de vehículos aéreos 
ultralivianos para favorecer el desarrollo agrícola y las 
nuevas tecnologías con mejores condiciones técnicas, 

económicas y ambientales.

Artículo 1°. Objeto

Artículo 2°. Vehículos aéreos ultralivianos para el 
desarrollo agrícola.

Artículo 3°. -
vianos en actividades agrícolas con carácter privado. 

Artículo 4°.
agroindustriales.
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Parágrafo

Artículo 5°. -
turales agricultores.

Artículo 6°. Condiciones especiales para la ope-

Artículo 7°. Inscripción y acreditación de requisi-
tos ante la autoridad aeronáutica.

Artículo 8°.

Artículo 9°. Seguimiento a la operación privada. 

Artículo 10. Vigencia

INFORME DE PONENCIA PARA TERCER 
DEBATE AL PROYECTO NÚMERO 189 DE 2016 
SENADO, 152 DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO 
CON LOS PROYECTOS DE LEY 135 DE 2015 

CÁMARA Y 158 DE 2015 CÁMARA

al consumo de licores vinos y aperitivos y similares y se 
dictan otras disposiciones.



GERMÁN DARÍO HOYOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Anexo II. Colombia se reserva el derecho de adop-
tar o mantener cualquier medida en los siguientes sec-
tores: Servicios de distribución – servicios comerciales 
al por mayor y al por menor en sectores en los cuales el 
gobierno establece un monopolio, de conformidad con 
el Artículo 336 de la Constitución Política de Colom-
bia, con rentas dedicadas al servicio público o social. 

establecidos monopolios  con respecto a li-

“Artículo 21. Cada Parte otorgará trato nacional 
a las mercancías de otra Parte, de conformidad con 
el artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas 

1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este a 
este Acuerdo y son parte integrante del mismo mutatis 
mutandis”.

“Se entiende por trato nacional un trato no menos 
favorable que el concedido por dicho nivel de gobier-
no o autoridad a los productos nacionales similares, 
directamente competitivo o que puede sustituirlo di-
rectamente, de origen nacional inclusive los productos 
originarios de territorio dentro del cual ese nivel de 
gobierno o autoridad ejerce jurisdicción”6.

___________________
6 Colombia y la UE entienden que esta disposición 

no impide el mantenimiento y ejercicio de los monopo-
lios de licores establecidos en Colombia.

“Factores 
como las preferencias y la libertad de elección de los 
consumidores, la variación de los ingresos, las fuentes 
alternativas de alcohol en el país o en los países veci-
nos, y la presencia o ausencia de otras medidas norma-

las diferentes bebidas puede verse afectada en diversa 
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medida. Los aumentos de impuestos pueden tener dis-
tinta repercusión en las ventas, según como afecten a 
los precios al consumidor. La existencia de un mercado 
ilícito importante para el alcohol complica las consi-
deraciones de política sobre la imposición tributaria 
en muchos países. En esas circunstancias, los cambios 

encaminadas a someter los mercados ilícitos e infor-
males a un efectivo control público. El aumento de los 

grupos de consumidores y operadores económicos, de 

de cualquier medida de información y concienciación 
tendente a vencer esa resistencia. (…) Las opciones de 
política e intervenciones en esta esfera comprenden: 
a) establecimiento de un régimen de impuestos nacio-

-

tener en cuenta, si procede, el contenido alcohólico de 
la bebida…”.

licores nacionales e importados tengan el mismo 
trato de acceso a los mercados y requisitos para su 
introducción”

monopolio Concesión otorga-
da por la autoridad competente a una empresa para 
que esta aproveche con carácter exclusivo alguna in-
dustria o comercio

el único productor en su industria 

su bien

Licor  
(750 cc)

Precio * 
actual antes 
de impuestos 

($)

Impuesto ($) Precio Final 
actual ($) con Reforma 

($)

Variación 
de precio 

Licor  
(750 cc)

Precio 
* actual 
antes de 

impuestos 
($)

Impuesto ($) Precio Final 
actual ($)

Precio 

Reforma ($)

Variación de 



Licor (750 
cc)

Precio 
* actual 
antes de 

impuestos 
($)

Impuesto ($) Precio Final 
actual ($)

Precio 

Reforma ($)

Variación de 
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.Análisis comparativo del régimen actual y de la reforma al impuesto a licores importados y nacional

Grado 
Alc

Total 
Imp

Precio
 final

Carga 
Fiscal

$220 x 
Grado alc IVA (5%)

Ad valorem 
(25%)

Total 
Imp 

nominal
Precio
 final

Carga 
Fiscal

Importados
Whisky Royal Salute 515.020       40,0   20.080    535.100 3,8% 8.800            25.751   128.755      163.306  678.326 24,1% 20,3% 26,8%
Ginebra Tanqueray 118.306       47,0   23.594    141.900 16,6% 10.340         5.915     29.577         45.832    164.138 27,9% 11,3% 15,7%
Ron Zacapa 86.820         40,0   20.080    106.900 18,8% 8.800            4.341     21.705         34.846    121.666 28,6% 9,9% 13,8%
Whisky Old Parr 72.820         40,0   20.080    92.900    21,6% 8.800            3.641     18.205         30.646    103.466 29,6% 8,0% 11,4%
Ginebra Inglesa Beefeater 64.506         47,0   23.594    88.100    26,8% 10.340         3.225     16.127         29.692    94.198    31,5% 4,7% 6,9%
Whisky Black Label 12 Años 63.306         47,0   23.594    86.900    27,2% 10.340         3.165     15.827         29.332    92.638    31,7% 4,5% 6,6%
Vodka Absolut 41.720         40,0   20.080    61.800    32,5% 8.800            2.086     10.430         21.316    63.036    33,8% 1,3% 2,0%
Vodka Smirnoff 35.520         40,0   20.080    55.600    36,1% 8.800            1.776     8.880           19.456    54.976    35,4% -0,7% -1,1%
Whisky Red Label 32.820         40,0   20.080    52.900    38,0% 8.800            1.641     8.205           18.646    51.466    36,2% -1,7% -2,7%
Vodka Old Time 25.170         40,0   20.080    45.250    44,4% 8.800            1.259     6.293           16.351    41.521    39,4% -5,0% -8,2%
Ron Bacardi Blanco 17.670         40,0   20.080    37.750    53,2% 8.800            884         4.418           14.101    31.771    44,4% -8,8% -15,8%
Champaña Dom Perignon 603.628       12,0   3.672      607.300 0,6% 2.640            30.181   150.907      183.728  787.356 23,3% 22,7% 29,6%
Vino Casillero del Diablo 44.519         13,5   4.131      48.650    8,5% 2.970            2.226     11.130         16.326    60.845    26,8% 18,3% 25,1%

Nacionales
Ron Viejo de Caldas 21.340         35,0   10.710    32.050    33,4% 7.700            5.335           13.035    34.375    37,9% 4,5% 7,3%
Aguardiente Antioqueño 19.426         29,0   8.874      28.300    31,4% 6.380            4.857           11.237    30.663    36,6% 5,3% 8,3%
Ron Santa Fe Añejo 16.126         29,0   8.874      25.000    35,5% 6.380            4.032           10.412    26.538    39,2% 3,7% 6,2%
Vino Moscatel 8.310            10,0   3.060      11.370    26,9% 2.200            2.078           4.278       12.588    34,0% 7,1% 10,7%

Actual
Precio 

antes de 
impuesto

Cambio 
Imp

(puntos %)

Cambio 
Precio 

final (%)

Con Reforma
Producto
(750 cc)

PROPOSICIÓN

ARCHIVAR
Proyecto de ley núme-

ro 189 de 2016 Senado, 152 de 2015 Cámara, acu-
mulado con los Proyectos de ley número 135 de 2015 
Cámara y 158 de 2015 Cámara,

-
cores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras 
disposiciones.

al Proyecto de ley número 189 de 2016 Senado, 152 
de 2015 Cámara, 
de monopolio rentístico de licores vinos, aperitivos y 
similares, y se dictan otras disposiciones, 

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 189 DE 2016 SENADO, 152 DE 2015 

CÁMARA

rentístico de licores, vinos, aperitivos y similares y se 
dictan otras disposiciones.

GERMÁN DARÍO HOYOS GIRALDO

al Proyecto de ley número 189 de 2016 Senado, 152 
de 2015 Cámara, 
del monopolio rentístico de licores, vinos, aperitivos y 
similares y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley núme-
ro 189 de 2016 Senado, 152 de 2015 Cámara, por la 

-
mo de licores, vinos, aperitivos y similares y se dictan 
otras disposiciones



I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA INI-
CIATIVA

por medio de la cual se crea 
el Impuesto al Valor Agregado especial para licores, 
aperitivos, vinos y similares, se derogan las Leyes 223 
de 1995, 788 de 2002 y Ley 1393 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones Gaceta
del Congreso

-
cores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras 
disposiciones”, Gaceta del
Congreso

por medio de la cual 

disposiciones para homologar el trato impositivo a las 
bebidas alcohólicas”, Gaceta del Con-
greso

Gaceta del Congreso

II. SOBRE EL OBJETO DEL PROYECTO

objeto

-
cionales y extranjeros.

Promover el desarrollo empresarial de un sector 
con alto potencial de crecimiento.

Cumplir con compromisos internacionales a los 
cuales Colombia se ha adherido. 

III. CONSIDERACIONES GENERALES QUE 
JUSTIFICAN LA INCONVENIENCIA DEL PRO-
YECTO DE LEY SUB EXAMINE

1. EL SECTOR DE LOS LICORES EN CO-
LOMBIA



G

.
2. EL RECAUDO

Ley de Licores de Santos: emboscada a la industria 
licorera nacional

MILLONES

whisky

3. EL PROYECTO FRENTE A LA SITUACIÓN 
DEL SECTOR



PÉRDIDA FISCAL INCLUYENDO FUGA DE 
IMPUESTOS

whisky

Ibíd.

.
VARIACIONES

4. CONSECUENCIAS DEL PROYECTO
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se sigue discriminando entre los licores importados y 
los licores producidos localmente [y] una disminución 
en el impuesto especial sobre las bebidas alcohólicas 
importadas en Colombia podría aumentar los ingresos 

oportunidad al recibir esta preferencia arancelaria, 
que podría ser asumida de diferentes formas: ya sea 

-

ferencias en un menor precio al consumidor, logrando 
así que sus productos sean aún más asequibles de lo 
que son hoy en día y posiblemente tomando parte del 
mercado que actualmente tienen los licores nacionales 
como rones y aguardientes

Actual

H a s t a 
35º

256 COP por cada grado 
alcoholimétrico

Propuesto

Volumen de alcohol del 
producto expresado en 
grados alcoholímetricos

 
whisky

whisky
whisky premium

Ley de Licores de Santos: emboscada a la industria 
licorera nacional



IV. PROPOSICIÓN

ARCHIVAR Proyecto de ley número 189 de 
2016 Senado, 152 de 2015 Cámara,
el régimen propio del monopolio rentístico de licores, 
vinos, aperitivos y similares y se dictan otras disposi-
ciones.

Proyecto de ley número 189 de 2016 Senado, 152 
de 2015 Cámara, 
de monopolio rentístico de licores vinos, aperitivos y 
similares, y se dictan otras disposiciones, 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 179 DE 2016 

SENADO, 160 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se establece la tasa real de 0% 
de intereses en los créditos educativos otorgados por 
el Fondo Nacional de Ahorro para estudiantes de 

estratos 1, 2 y 3.

RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA

Proyecto de ley 179 de 2016 
Senado, 160 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 
establece la tasa real de 0% de intereses en los créditos 
educativos otorgados por el Fondo Nacional de Ahorro 
para estudiantes de estratos 1, 2 y 3

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

2. LAS VENTAJAS DEL CRÉDITO EDUCATIVO
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Equi-

para la Transformación de la Sociedad Colombiana

• En las universidades el abandono del programa 

crédito y del 21% entre los que no lo tenían.
• En las instituciones universitarias, el abandono 

fue del 4% entre los primeros y del 20 entre los segun-
dos.

el primer grupo y el 21 en el segundo
• En resumen, la deserción afectó al 11% de los 

recibieron.

(

“crédito educativo una 
-

perior de calidad”4.
3. CONSIDERACIONES SOBRE EL CRÉDITO 
EDUCATIVO EN EL FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

-

a través del otorgamiento de créditos para vivienda y 
educación5.

4. TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISIÓN TERCERA DE SENADO AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 179 DE 2016 
SENADO, 160 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se establece la tasa real de 0% 
de intereses en los créditos educativos otorgados por 
el Fondo Nacional de Ahorro para estudiantes de es-

tratos 1, 2 y 3.

Artículo 1°.



Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 2°.

Artículo 3°.

5. PROPOSICIÓN
ponen-

Proyecto Ley 179 de 2016 
Senado, 160 de 2014 Cámara, por medio de la cual se 
establece la tasa real de 0% de intereses en los créditos 
educativos otorgados por el Fondo Nacional de Ahorro 
para estudiantes de estratos 1, 2 y 3.

6. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
179 DE 2016 SENADO, 160 DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual se establece la tasa real de 0% 
de intereses en los créditos educativos otorgados por 

el Fondo Nacional de Ahorro para estudiantes de 
estratos 1, 2 y 3.

Artículo 1°.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 2°.

Artículo 3°.

BIBLIOGRAFÍA

Proyecto al ley número 179 
de 2016 Senado, 160 de 2014 Cámara, por medio de 
la cual se establece la tasa real de 0% de intereses en 
los créditos educativos otorgados por el Fondo Nacio-
nal de Ahorro para estudiantes de estrato 1, 2 y 3.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN TERCERA DEL 
SENADO EN SESIÓN DEL DÍA 1° DE JUNIO DE 
2016 PROYECTO DE LEY NÚMERO 179 DE 2016 

SENADO, 160 DE 2014 CÁMARA
por medio de la cual se establece la tasa real de 0% 
de intereses en los créditos educativos otorgados por el 
Fondo Nacional de Ahorro para estudiantes de estratos 

1, 2 y 3.

Artículo 1°.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 2°.

Artículo 3°.

Pro-
yecto de ley número 179 de 2016 Senado, 160 de 2014 
Cámara, por medio de la cual se establece la tasa real 
de 0% de intereses en los créditos educativos otorga-
dos por el Fondo Nacional de Ahorro para estudiantes 
de estratos 1, 2 y 3, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




